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Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa

/O
. AHAGO

Que la ley Municipal dispone la formación de un em­
padronamiento nuevo cada cinco años y corresponde veri­
ficarlo en Diciembre del presente.

En los últimos días del presente mes. se, distribuirá.á 
domicilio, por guardias municipales y por agentes comi­
sionados para este servicio, una hoja declaratoria que los 
inquilinos cabezas de familia deberán formalizar con arre­
glo á las advertencias é Instrucción en ella consignadas, 
sin omitir dato alguno de los que se pide, bajo apercibi­
miento de las responsabilidades exigibles y de los perjui­
cios que á los declarantes ó á sus familias pueden causar 
la inexactitud ó deficiencia de lo consignado. Con la hoja 
declaratoria se repartirá otra destinada á constituir la 
Matricula de barrio, con vista de la cual facilitan las 
Alcaldías de barrio los traslados de domicilio y se provee 
á los vecinos que lo interesan de volantes para fe de vida, 
para asistencia en las Casas de Socorro, para trámites de 
quintas, para enterramientos de caridad y para otros fines 
de manifiesta utilidad general.

Las hojas declaratorias de Padrón y las de Matrícula 
de barrio serán blancas ó amarillas, según que se destinen 
á la inscripción de familias ó de colectividades constitui­
das en conventos, asilos, hospitales, cuarteles, prisiones, 
colegios, etc. Unas y otras serán recogidas á domicilio 
desde el día 11 de Diciembre próximo, debiendo el inqui­
lino ó jefe de la colectividad á quien no se le hubieren 
recogido dar aviso al Alcalde del barrio respectivo para 
que lo haga.

El Real decreto de 6 de Mayo de 1871 declara guber- 
nativamente penable, con multa, la negativa ó resistencia 
á llenar la hoja declaratoria para el Padrón y Matricula 
de barrio, sin perjuicio de los procedimientos judiciales 
consiguientes á la desobediencia calificada, y con arreglo 
al cap. IV, título 4.° del Código penal, la falsedad de los 
datos consignados motivará procedimiento criminal.

Los que después de haber devuelto la hoja declaratoria 
padronal y la de Matr ícula de barrio y antes de que el 
Padrón se declare ultimado cambien de domicilio, deben 
participarlo en el plazo de veinticuatro horas á la Secre- 
taría del Exemo. Ayuntamiento, Negociado de Estadística, 
establecido en la calle del Clavel, núm. 2. Si el traslado 
ocurriere después de dicha declaración, lo participarán á 
aquella oficina municipal ó á la respectiva Alcaldía de 
barrio. El incumplimiento de este requisito se corregirá 
con multa de 5 á 50 pesetas.

Los propietarios ó administradores de toda vivienda, y, 
en su defecto, los porteros, si los hubiere, tienen obligación 
de dar cuenta por escrito, en el plazo de tres días, d la Al- 
caldéa de barrio respectiva ó al Negociado de Estadística, 
de las habitaciones que se alquilen ó desalquilen, expre­
sando en ambos casos el nombre del inquilino, y en el se­
gundo el domicilio á que se dirija, si le es conocido. La 
denuncia de las faltas en que con relación á este particular 
se incurra, las harán los Alcaldes de barrio á los Tenien­
tes de Alcalde, corrigiéndolas éstos con multas de 5 á 50 

pesetas. En caso de reincidencia contumaz, se dará cuenta 
al Juzgado correspondiente.

Declarado ultimado el Padrón, no se hará durante el 
año otras alteraciones que las motivadas por la declara­
ción de vecindad á instancia de parte, á que se refiere el 
artículo 16 de la ley Municipal.

Las circunstancias legales que reviste el Padrón por 
su condición de instrumento solemne, público y fehaciente, 
el haber de referirse á él para multitud de actos relacio­
nados con derechos civiles y políticos, encarecen la nece­
sidad de que los inquilinos cabezas de familia, por el pro­
pio interés y por el de los que con ellos viven, formalicen 
escrupulosa y fielmente las hojas declaratorias, cuyas de­
ficiencias serán siempre perjudiciales en primer término á 
su causante.

Al propio tiempo que las hojas declaratorias para el 
Padrón y Matrícula de barrio, se repartirá y recogerá, en 
cumplimiento del Real decreto de 8 de Marzo de 1897, las 
cédulas para la inscripción de los cabezas de familia y ca­
pacidades con derecho y obligación á ser jurados.

Madrid 22 de Noviembre de 1910.

José Erancos Rodríguez.
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Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como 

vecino ó domiciliado en algún Municipio.
El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 

por la vecindad en uno de ellos.
Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si alguno 

se hallare inscripto en el Padrón de dos ó más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio 
ó á instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó 
verificarse el Padrón lleve dos años de residencia fija en 
el término municipal.

■También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no hayan comple­
tado los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante- 
rior residencia. / <

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva, continuada por espacio, de seis’mesesi 
á lo menos. e 1 5
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Art. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 

Padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia, y
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demás circunstancias que la Estadística exija y el Gobierno 
determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empadro­
namiento, el cual será rectificado todos los años interme­
dios, con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó tras­
lación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó 
tutores de los que se incapaciten y los herederos y testa­
mentarios de los finados, están obligados á dar al Ayunta­
miento la declaración correspondiente para que tenga efecto 
la eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 20. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán en el mes de Diciembre, y estarán, así como 
las listas, á disposición de cuantos quieran examinarlas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, los días y horas útiles.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 

las reclamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, 
y resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á 
cada interesado, á quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos, 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente 
á la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y el Ayuntamiento, y comunicará á éste su fallo 
circunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se decla- 
rará ultimado el Padrón y se publicarán las listas rectifi­
cadas.

Art. 22. El Padrón es instrumento solemne, público 
y fehaciente, que sirve para todos los efectos administra­
tivos
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nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á 
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Art. 22. El Padrón es instrumento solemne, público 
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